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llmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia en Zaragoza.

Dispuesto por Orden de 15 de octubre de 1992 el cumplímiento de
la citada sentencia en sus propios ténninos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-EI Director general, José María
BasAdam.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 16 de noviembre de 1992,-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

En el recurso contencioso-administrativo número 1.178/1989, APL,
interpuesto por la Administración General del Estado, contra la sentencia
dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional de fecha 13 de marzo de 1989, por la que se
estimaba en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación del _Centro de Iniciativas para la Formación Agraria,
Sociedad Anónima_, titular del Centro de Formación Profesional de Primer'
Grado _EFA Los Boalares_, de FJea de los Caballeros (Zaragoza), la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
con fecha 30 de abril de 1992, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

_Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por la Admi
nistración General del Estado, contra la sentencia dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 13 de marzo de 1992 (recurso número 55.630/1987 de los
de dicha Secdón), a que las presentes actuaciones se contraen, debemos
confirmar y confinnamos la referida sentencia. Sin expresa imposición
de costas.•

en un total de 22 será el que se explicita en el anexo II a [a presente
Resolución.

Tercero.-L La distribución de I&.';I ayudas en fundón de los créditos
disponibles, de los cupos asignados territoriaImente, del número de rutas,
de la capacidad de acogida y del calendario escolar, se detalla en el ane
xo 1lI.

2. Se fija en 30 el número máximo de ayudas individuales a conceder
a los alumnos/as procedentes de Centros o Agrupaciones españolas en
el extranjero, no pudiendo exceder de 2.000.000 de pesetas la cantidad
que se destine a estos alumnos/as.

Cuarto.-La Dirección General de Formación Profesional Reglada y Pro
moción Educativa hará llegar, a través de las autoridades educativas corres
pondientes, a cada beneficiario, [as cédulas para el transporte, conforme
a lo previsto en el artículo· 9.°, punto 1, apartado a), y puntos 2, 3 Y
4 de la citada Orden de 13 de marzo de 1986.

Quinto.-Eljla Profesorla acompañante, que tendrá que ser necesaria
mente el tutor/a o, en su caso, un Profesor/a de los que habitualmente
imparten clases al grupo de alumnos/as, y responsable del proyecto de
participación, recibírá una gratificación de 14.000 pesetas.

Sexto.-1. Los/as Directores/as de los Centros situados en el ámbito
de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia, cuyos alumnos/as
deseen participar en la actividad, enviarán las solicitudes de éstos, junto
con la autorización paterna y su propio infonne, de acuerdo con el modelo
que se incluye como anexo IV a la presente Resolución, a la respectiva
Dirección Provincial de Educación y Ciencia (en el caso de Madrid, Sub
dirección Territorial) o a la Subdirección General de Cooperación Inter
nacional, cuando se trate de Centros o Agrupaciones españolas en el
extrar\iero.

2. Las solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro de
las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia (en el caso de Madrid,
Subdirección Territorial) o de la Subdirección General de Cooperación
Internacional, según proceda, o en la fonna prevista en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobiernos Civiles, Oficinas
de Correos y Oficinas Diplomáticas y Consulares).

3, Las solicitudes de los/as alumnos/as matriculados en Centros
dependientes de Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia de educación, deberán atenerse a lo establecido por dichas Comu
nidades en la convocatoria.

Séptimo.-Las solicitudes deberán integrarse obligatoriamente en gru
pos de 15 alumnos/as y un/a Profesor/a, y deberán ir acompañadas nece
sariamente de la siguiente documentación:

a) Anteproyecto de actividades a realizar en relación con [a progra
mación del Centro y con los objetivos generales que f¡guran en el
anexo VI.

b) Aprobación del Consejo Escolar u órgano colegiado que ro sustituya
(en el caso de Centros privados no concertados cuando lo tengan esta
blecido), o certificado de la Dirección del Centro en el que se haga constar
que dicha actividad esté ~ontemplada en la programación del Centro.

Octa'lO.-EI plazo de presentación de solicitudes finaiizará ei 30 de
enero de 1993.

Noveno.-l. Las solicitudes de los/as alumnos/as matriculados en Cen
tros dependientes de la gestión directa del Ministerio de Educación y Ci.e,n
cía serán seleccionadas por las Comisiones Provinciales de PromoclOn
Estudiantil establecidas en la Orden de 12 dejunio de 1992 (.Boletín Oficial
del Estado_ del 25), sobre requisitos académicos, económicos y procedi
mentales para la concesión de becas y ayudas al estudio.

2. En las Comunidades Autónomas con competencias plenas en mate
ria de educación, la selección de las solicitudes se realizarán por el órgano
u órganos establecidos por las mismas.

Décimo.-l. En la selección se tendrán en cuenta las características
socio-económicas de la wna en que esté ubicado el Centro docente, a
fin de dar preferencia a los/as alumnos/as provenientes de zonas rurales,
cinturones periféricos o suburbiales.

2. El número de solicitudes seleccionarlas no sobrepasará la cifra de
ayudas publicadas en esta convocatoria. Asimismo deberá tenerse en cu.e,n
ta que no podrá seleccionarse un número de grupos de octavo de EducaclOn
General Básica superior al que vaya a participar en la etapa comprendida
entre e[ 20 de abril y e131 de mayo de 1993.

Umlécimo.-Los/as Profesores/as, cuyos/as alumnoslas haran sido
seleccionados, preparán con éstos, los itinerarios de la ruta que vayan
a realizar. En función de los objetivos específicos que cada grupo pretenda
conseguir y de acuerdo con los materiales y orientacíones que reciban
desde la coordinación, el alumnado elaborará un breve cuadernillo de
ruta, que utilizará durante el desarrollo de la actividad.

RESOLUClON <te 19 <te noviembre de 1992, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa. por la que se establecen ayudas destinadas a
alumnos de liexW, sé'pli7lW y uclaoo de Educación Generai.
Básica para el desarmUo de la. actividad de Escuelas Via
jeras para 1993.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1992, de la Direcci6n
General de Programaci6n e Inversiones, por la que se hace
públiea la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso--Administralivo número 1.178;1989,
APL, interpuesto por laAdministración GeneraJdelEstado,
1W'BTfmte al Centro M Formación Profesional de Primer
Grado -EFA Los lloalares-, de Ejea de los Caballeros
(Zaragoza).

27393

27392

La Oroen de 13 de marzo de 1986 (.Boletín Oficial del Estado_ de
4 de abril) estableció el procedimiento para la concesión de las ayudas
destinadas a la realización de la actividad. denominada .Escuelas Viajeras_,
consistente en el seguimiento de una ruta por un grupo de alumnos/as.

De acueroocon lo dispuesto en el artículo 3.° de la mencionada Orden
y previo acuerdo con las Comunidades Autónomas con competencias pie-
nas en materia de educación, he resuelto;

Primero.-L Se convocan para 1993, 7.560 ayudas destinadas a alum
nos/as de sexto, séptimo y octavo de Educación General Básica para el
desarrollo de la actividad de Escuelas Viajeras, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.12.482 del programa 423 e de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1993.

2. La distribución territorial de las ayudas, efectuada conforme a lo
previsto en el articulo 3.°, 2, de la citada Orden, reguladora de Escuelas
Viajeras, se detalla en el anexo I de la presente Resolución.

3. Las Escuelas Viajeras se llevarán a cabo en las fechas comprendidas
entre el 20 de abril y el 31 de mayo y el 5 de octubre y el 29 de nOVlembre
de 1993.

4. La incorporación de los grupos a la cabecera de ruta se realizará
a lo largo del martes de cada semana. El reg:'"eso 'le los mismos se efectuará
a lo largo del lunes siguiente (preferentemente por la mañana).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido ~n el articulo 3.°. punto 3,
de la Orden de 13 de marzo de 1986, el catálo~o de rutas para 1993,
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Duodécimo....l. Antes del 20 de febrero de 1993 se enviará a la Dírec
ción General de Formación Profesional Regladas y Promoción Educativa,
Subdirección General de- Becas y Ayudas -al Estudio (calle Torrelagu
na, 58. 28071 Madrid) la siguiente documentación:

a) Relación de los Centros seleccionados junto con su anexo V.
b) Relación priorizada de los Centros que queden en reserva.
e) Relación de Centros excluidos con indicación de la causa de

exclusión.

2. La Dirección General de-Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa dictará la oportuna Resolución que será publícada en el
.Boletín Oficial del Estado~<

3. Las vacantes producidas por renuncia de los Centros serán cubier
tas por los Centros de la misma proVÍncía o Comunidad Autónoma que
aparecen en la relación de reserva siguiendo el orden establecido en la
misma.

4. Los alumnos seleccionados tendrán derecho a las ayudas estable
cidas en la Orden de 13 de mano de 1986.

Dedmotercero.-La Memoria de evaluación a que se refiere el articu·
lo 11, 2, de la Orden de 13 de marzo de 1986 se presentará en tamaño
DlN-A-4 y con una extensión no superior a quince folios, en el plazo de
los tres meses siguientes a la partictpadón en la actividad.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-El Director general de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, Francisco de Asís BIas Aritio.

Urna. Sra. Subdirectora General de Becas y Ayudas al Estudio.

.ANEXO I

NÚDlero de Nu:znero de
COMUNIDADES AUTONOMAS CI:r'U.DOS ayudas

A:nd.a~uo;La 74 :l.~:L:l.O

Car:u!Il.r.ia_ 2~ 3~S

CataJ.ufta 3S S70
GaJ.:i.c::i.a 36 S40
C. VaJ.eno.iana 32 4S0
Pa.:1.a Vasco 2S 37S
Na'Varra ~1 16S

'rota1 237 3~!555

Numero de Nu:znero de
PROVINCIAS g:r'U.pO& avuda_

Hu.eac:a 7 10S
'rerue1 7 10S
Zarag'oza 12 1S0
A_tur:i.aa ~S 22S
BaJ..eares 1~ ~6S

Cantac.ria ~1 ~6S

A1.:bac_t.e ~O ~SO

ciuda.d Real 10 ~SO

Cuenca. 7 10S
Guada1,a.:jara 7 ~OS

To1ec::lo ~O ~SO

A'Vil.a 7 10S
Burgos 9 ~3S

León ~o ~"O
Pal.encJ,.a 7 10S
Sa1antanca S 120
S.gavia 7 10S
Seria 7 ~OS

Val.1ado1J.d 10 ~"O
Zanlora 7 ~OS

BaCla::)oz ~~ 16"
Các:eres ~~ 16S
Madrid 33 49S
Murcia 1" :210
La Ria::) a ~~ ~6S

Ceuta 3 4S
Me1il.l.a 3 4"

Total. 265 3.975

otros (a1u:mnas de Centros o
un.:l.c1aCles en e~ extran:jero) " 30

.
TOTALES 50.. 7_560

ANEXO n
CATALOGO DE RUTAS

I. Rutas establecldas en provincias

Ruta de Asturids

Resumen de contenidos: Ruta carbonera: Mieres, Villaviciosa. Ruta cos
tera; Cabo Vidio, Cudillero y Avilés. Gijón. Oviedo. Capital del Principado.
Canga." de Onís y e. Parque Nacional de Covadonga.

Alojamiento: Fundación Docente de Mineros Asturianos, avenida de
Panda, sin número, 33011 Oviedo. Teléfono (985) 28-09-50.

Ruta de Baleares

Resumen de contenidos: Palma: Monumental y artística. Las institu
ciones. -I.Jevant>: Manacor, Artá, Capdepera. _Es Pln.>: Inca, Selva, Sineu.

_Trarnuntann.>: Valldemossa, Deiá, Soller, Lluc.•Es Raiguer.: Muro, Sa Pobla,
Alcudia.

Alojamiento; Hotel .Kontiki Park., calle San Bartolomé, 4. Arenal (Uuc
Majar). Teléfono (971) 26-35-59.

Ruta de Burgos

Resumen de contenidos: Valle del Arlanza: Lerma, La Yecla, Covarru
bias, San Pedro de Arlanza y Santo Domingo de Silos. Las Loras: Covanera.
Orbaneja del Castillo. Explotación petrolífera de Sargentes de la Lora y
Villadiego. La Bureba: Poza de la Sala, Ofta, Frias y Briviesca. Urbano
1 (Burgos): Castillo, Industria, Parque de Bomberos, Monasterio de las
Huelgas y Diputación ProvinciaL Urbar,:> JI (Burgos): Senda Ecológica, Car
tuja de Miraflores, Casa del Cordón y catedraL

.<\1ojamiento: Escuela Hogar de Fuentes Blancas. Teléfono: (947)
21·72..12.
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RutadoCdcoros

Resumen de contenidos: Las Vegas de Alagón: Coria. Moral~a.La sierra
de Gata. Parque Nacional de MontragQe. Extremadura en América: TruJillo,
C4eeres ciudad monumental. AlcéntarL LaVera: Yute y Plasencla. Mérida.

Alojamiento: Centros de EnaetlaQu Intepadu. Cáceres. Carretera de
TnQillo. sin ndmero. Teléfono: (927) 2'4-92-00.

Ruta do Cantabria

Resumen de contenidos: Santander capital. Cantabria ganadera. Las
costaa de Cantabria. Los bosques. Laredo. m.toria medieval de Santillana
del Mar. La preh1storia en Cantabria: Cueva del cutlllo en Puente Viesgo.
Los valles: Valle del SaJa. los Picos de Europa.

Alojamiento: Centro de Programas Educativos de ViérnoleB. Teléfono:
(942) 88-<f1-1l.

Resumen de contenidos: El Bierzo: PonfelT8da, Ca8ca1es', Villairanca
del B!eno. León: Origen de un reino, San IskIoro. La Robla-Valporquero
Astorga y La Maragateria. El Camino de Santiago. La montaña: R1año y
Picos de Europa.

Alojemiento: Escuela Hogar Nitlo Jesdt. Residencial .san Cayetano-.
Carretera CarvaJal. kilómetro 3. Teléfono: (987) 24-M-9Q.

RutadoMadrid

Resumen de contenidos: Madrid,en su hi4tÓria: Austria y Borbones.
Museo del Prado. Institución política: Congreso de 108 Diputados. La gran
dudad; Los tnnaportes, el .metro_, la arquitectura moderna, 1& industria,
el planetario y el zoo, el ocio. La sierra.

Alojamiento: Centro de Intercambios Escolates. Carretera de Colmenar
VlfÚO. kil6metro 14,800. Teléfono: ~27-OO.Extensión 223.

Rutado_

Resumen de contenidos: El agua: Trasvase~ra. Lorquí. Ojos
y balneario de Archena. Minería e induatria:: Cartagena. La Unión y Port
man: Reftneña de Escombrera. El campo de Cartagena: La agricultura
y los invernaderos y Murcia capital, su eu:ednt1, el casino. Museo Sal·
zUlo .•• elM~Menor y La Manga.

Alojamiento: Escuela Hogar de Santiago de la Ribera.

.. Rutado L4Rioja

Resumen de contenidos: Santo Domingo y el Camino de Santiago. San
Vicente. Calahorra monumental e hiat6rica. El valle del Ebro. La cuna
del castellano: San Mlllán Y108 monasterios. N4jeray artesanía de Navarre-
te. Logrofto capital: Organ1:tación social e institucional. La sierra de Came-
ros y valles del- lregua YLeza.

Alojamiento: Seminario Hennan08 Maristas. Carretera de. Borla, kil~

metro 3. Lardero. Teléfono: (941) 44-9&-16.

Ruta d.e Salamanca

Resumen de contenidos: Salamanca artfatica y monumental. La Uni
versidad.. Guijuelo y ~, en la ruta' de la plata: Candelaria, el campo
cha1To y Ciudad Rodrigo. El Tormes y la comarca de los Arribes..

Alojamiento: Escuela Hogar de Santa Marta de Tormes (Salamanca).
Teléfono: (923).20.02-21.

Resumen de contenidos: Aproximad6n a la reconquista castellana a
través del Cutillo de Gormaz. El románico soriano-de San Esteban de
Gormaz. Típicas -villas castellanas: Berlanga de Duero, El Burgo de Osma
y CaJatañazm'. Espacios naturales: La Laguna Negra, El Cafión del Río
Lobos y la Fuentona de MurieL El monasterio claterciense de Santa Maria
de Huerta. Los yacimientos prehistóricos de Ambrona y Numancia. Los
parajes que Inspiraron aAntonlo-Machado, Gerardo D1ego y Gustavo Adolfo
Bécquer.

. Alojamiento: Escuela Hogar de Berlanga de Duero. Teléfono: (975)
34-31-<)2.

RutadoTo/sdo

ResÚmen de contenidos: Toledo capital, instituciones. Su entorno: Cas
tillo de Guadatnur. Los montes de Toledo. La Mancha: Consuegra, Madri
dejos y El Toboao. Ruta Cervantina: Orgaz, Illeseas. Seseñ& y Tembleque.
Toledo artístico y monumental.

Alojamiento: Eaeue1a Hogar Mirasierra. Los Yébenes (Toledo), calle Con
cepción, sin número. Teléfono: (925) 32-94-64.

Resumen de contenidos: Zaragoza monumental y artística. La ciudad
como centro de servicios y su entorno. El cInturón industrial de Aragón
se concentra en Z&ragoZL El medio rural 8r'agOMB y sua diferentes formas
de vida; El valle y el pIrineo, secano y regadío. Ciudad de Huesca y su
entorno: Origen del antiguo Reino de Aragón. Ainsa y Boltaña., Parque
Nacional de Ordesa. El Moncayo, Tarazona y Veroela. Medios de comu
nicación 8Ocial:. PeriódiCOl regionales. La viticultura en zaragoza Orígenes
de Z&ragoza: El'Imper1o Romano, Jaca.

Alojamiento: Residencia Actividades de Alumnos. Venta del Olivar, sin
nÚlnero. Apartado 5.011. Teléfono: (976) 34-11-33.

11. autu e.tIbJeeltIu ea Comunidades Autónolll88 con competen
dupleau ....Ida. eA materia de Educaci6n

Resumen de contenidos: Mezquita, Alcázar, Judería, Museo Julio Rome
ro,P~ode Viana. zoológico, folklore, Sevilla: Parlamento Andaluz, cate
dral y Giralda, Reales Alcázares; Exposición Iberoamericana 1929 Expt>
sícl6n Universal 1992 y CartQJa 93; el fenómeno AVE. Carmona, Nec~polls
Romana. Montilla: Industria vinícola. La Rambla; Alfarería.

Alojamiento: Centro de Enseñanzas IntegradaS de"Córdoba. Carretera .
Nacional IV,ldlómetro 396. TelMono: (967) 26-34-00.

Resumen de contenidos: Parque natural y salinas. Nijar: Cerámica y
telares. Tabemu: Desierto, Mfni.HoUywood y Observatorio Astronómico
de Calar Alto. El ~ido:Cultivos extratempranos. Almerfa capital: Catedral,
Alcazaba. Museo ArqueolóIico, La Diputación Provinc1a1, Gl'llfiada: Alham
b~ Generallte, Palado CatIo8 V. catedÍ'a1 y Alcaicería. (Opcional: La Alme
ría turística.)

Alojamiento: Centro de Enseñanzas Integradas de Almena. Carretera
de Nijar, sin número. Tel4fono:'(951) 29-14-00.

Resumen de contenidos: La Orotava y el Puerto de la Cruz: ~---¡cultul"a

y turismo. Garachico. lcod y su drago. Museo etnográfico. Museo arquel>
lógico y Parlamento. Ana¡a y Taganaga. La Laguna; ltinerilrio histórico-ar
tfst1co. Santa Cruz de Tenerlfe. El puerto y la ciudad. El relieve volcánico,
Parque Nacional del Teide.

Alojamiento: Residencia Escolar Hermano Pedro. Carretera General
del Rosario, sin número. Santa Cruz de Tenerife. Teléfono (922) 64-80-64.

Resumen de contenid08: Canarias preruspál\ica y proceso histórico.
Agaete, Arucaa, Gáldar. Las Palmas Yel Puerto de la Luz. El relieve vol·
cánico y el paisaje: Bandama, Roque Nublo. Tejeda. Valleseco. Teror y
la arquitectura tradicional. Las Palmas., casco histórico, Maspalomas, el
Valle de TiraJana. Jardtn BotániCo YCabildo Insular.

Alojamiento: Residencia «San Fernand~, avenida de la Juventud, sin
número, 35459 Santa Maria de Guía. Teléfono: (928) 55-08-27.

Go8InHOOt:C"TAWÑA

Ruta de Cataluña

Resumen de contenidos: Barcelona: Barrio gótico y Museo de la Ciencia;
zoológico e instalaciones o1únpicas de Monljuic. Barcelona modernista.
Figueras y Museo Dalí. Sto Quintf de Mediona y bodegas de cava.
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GoWERNO VASCO

Ruta de Euskadi

Resumen de contenidos: La Llanada Alavesa; Importancia de la gana
dería en el País Vasco. Bilbao y su zona de influencia: El puerto; la industria,
Donostia-San Sebastián: Importancia de la belleza del paisaje en el desarro
llo turístico. Gernika y ría de Mundaka: Acercamiento a los símbolos his
tóricos de Euska1 Herria, vestigios prehistóricos, el mar. Vitoria-Gasteiz.
La ciudad y su trazado urbanístico; planificación y servicios, Euskadi
institucional.

Alojamiento: Residencia _Carlos Abaitua-, calle Escultor Díez, sin núme
ro, 01007 Vitoría.

JUNTA DE GALlClA

R'ma di; Lugo

Resumen de contenidos: La Mariña Lucense: Vivero, faetoría de alú
mina, puerto pesquero de Burela. Lugo y la tierra llana: Formiña, Castro
de Viladonga. Lugo. Camino de Santiago y Santiago de Compostela: Museo
do Povo Galego, La catedral, plaza del Obradoiro, aeropuerto de Laba-

colla-Las Rías B<ijas, Villagarcia de Arosa, Cambados, cuitivos marinos
de Villa Juan, Combarro, Vigo, Paso de Castrelos. La Coruña y las RÍ3.'I
Altas. Casa de las Ciencias, Torre de Hércules, Betanzos.

Alojamiento: Escuela Hogar, Sarria (LllgO). Teléfono: (982) 53-1D-5ó.

Ruta de Navarra

Resumen de contenidos: Navarra del nordeste y valles pirenáicos (Ron
cesvalles). Navarra oceánica: Estella. Pamplona capital. RIvera tudelana
y Bárdenas.

Alojamiento: Escuela Hogar Remontival EsteBa (Navarra). Teléfono:
(948) 55-16-16.

COMUNIDAD V ALENClf\NA

Ruta de Valencia

Resumen de contenidos: Sagunto: Castillo y teatro romano. Valencia:
Centro histórico. El Saler y la Albufera. Játi,,1i. Alcira. Alicante turístico:
Denia., Calpe y Benidorm. Valencia metrópoli. El puerto. Alboraya.

Alojamiento: Residencia .Mar y Vent•. Piles (Valencia). Teléfono: (96)
289-34-25.
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CATAlUÑA 2 1 - 1 - 1 - 2 3 2 2 - 1 3 2 2 3 2 3 3 3 2 , 38

>AlICIA 1 1 o 1 3 o 2 - 2 2 - 1 - 3 2 - - 5 3 3 5 2 36

;~:¿r~ 1 1 1 - - 1 - 2 2 2 1 - 1 3 2 2 • 2 3 3 - 1 32

PAIS VASCO 2 1 o 1 1 - 2 - o 2 - - - 1 - - 2 2 3 3 3 2 25

,jAVAllRA 1 1 '0 - 1 1 1 - o - o 1 - 1 - - 1 - 1 1 1 - 11

MUESCA 1 - - 1 - 1 - - - - 1 o - o - 1 1 - - 1 - - 7

TERUEl 1 1 - o - 1 - - - - - 1 o 1 - 1 - - - - 1 - 7

ZARAGOZA - 1 1 - - 1 ,- 1 1 - 1 - 2 - - - 1 o 2 - 1 - 12

ASTVllIAS 1 - - - 1 - 1 - 1 1 - 1 - - 1 o 1 2 1 2 1 1 15

BALEARES 1 1 - o - 1 - 1 1 1 1 - 1 1 o 1 1 - - o o o 11

CANTABRIA 1 1 - - - - o - - - - 1 - 1 o 1 1 1 1 1 2 - 11

AlIlACETE 1 - - 1 1 1 - 1 1 1 1 - 1 - o - - - 1 - - - 10

CIUDAD REAl 1 - 1 - 1 1 1 - o 1 1 - 1 - 1 1 - o - o - - 10

CUErtCA - 1 - o - 1 - 1 - - 1 1 - 1 .- - - - 1 - - - 7

GUAOAlAJARA - - - o 1 - 1 1 o - 1 1 1 - o - - - 1 - o - 7

TOlEOO 1 - o 1 1 - - 1 1 1 - - 1 - - o - - 1 o 1 1 10

~VILA - 1 - o - o 1 - - 1 1 1 1· o - - - - - o 1 - 7

BURGOS 1 - - 1 - 1 1 o - - - - - 1 - 1 - 1 - 1 1 - 9

~EOH 1 o 1 - - o 1 o o 1 - - - 1 1 - o 2 - 1 o 1 10

PAlEItCIA - 1 - o o ·1 - o 1 1 o 1 - 1 o - - - - - 1 - 7

SAlAMAIICA. 1 - - - 1 - - 1 1 1 1 1 - 1 o - - - - - - - 8

SEGOVIA - 1 1 - 1 1 - - . - - 1 - 1 - - - - o - - 1 - 7

$ORlA
o 1 - 1 - 1 - - o - 1 - - 1 o 1 1 o - - - - 7

'IAllAOOlIO 1 - - - - l' 1 o 1 1 1 1 - 1 o - - o 1 - - 1 10

ZAMOIlA 1 1 1 - o - 1 - - 1 - - - 1 - - - - - o 1 o 7

BAOAJOZ - - - 1 1 2 1 1 1 1 1 o - - 1 - - - - - 1 - 11

CACERES - - - - 1 2 - - 1 1 1 1 - 1 - - o 1 - - 1 1 11

iWlRtD 2 2 1 1 2 2 1 3 • 2 3 1 3 - 1 1 o - 1 - 3 - 33

MURCIA - - - - 1 1 - 1 1 1 1 1 1 - 1 - 2 - 1 1 o 1 l'

LA RIOJA 1 1 1 - o 1 - o o - 1 - - 1 - - 1 - 1 1 2 o 11

CEUTA - - - - o - o - - 1 - o - 1 - - - - - 1 - - ,
3

mILLA - - - - 1 - - o - - - - o - 1 - - - - 1 o - 3

~mm~' - - - - 1 - - - o - - o - - - - - - - 1 - - 2

rOTAL 24 18 9 12 2' ~ 21 21 :xl :xl :xl 15 21 f ~ 1.8 1.8 2' 2' :xl :xl :xl 18 504
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ANEXO IV

Modelo de instancia

l.Datos del solicitante

41799

Nomb re ••••••••••••.••••••.•••••••••••••••.•••••.•••••••••....•••.
Edad • • • • • • • . • • Domicilio ••••••••••••_.•••••••••••••••••••.•••••
Teléfono •••• •••••••••••• .••• Localidad ••••••.••••••••••.•••.. _.
Provincia ••••••••••..•••••••••••• C6digo Postal •••••.••••••••.
Estudios que cursa •..•••.•••••••••• , •••••••••••.•.••••••••.••.•••
Cent~o en el que cursa sus estudios ••••••••••••••••••••••••••••••
Teléfono del Cent:-o ••••••.•.•••••••••••.••••••••••..••••.•.••••.•

Ruta en la que desea participar •••••••••••••••••.••..••••••.•.••••
¿Ha partici_pado en es::a experiencia con anterioridad? SI O NO CJ

En a ......... de. • • • • • • • • • • • • . .• de 19

(firma del alumno)

.......................................................................................................................................................... '! ..

2. Autori=ción paterna

010' ••••••...••••.•..••.•.••••.•••••••••••.•••.••..•••••••.••••..
packe/mad:-e/tutor de .••••.•..•.••••••••••••••.•.•..••..••....•.•••
otor¡~ su. autori:acién pa~a que par~icipe en la ac~ividad·de Esc~elas

Viajeras organizada por el Minis~erio de Educación y Ciencia.

(fecha y firma)
.............................................................................................................................................................

3.-Datos a consignar por el Director del Centro

1. Denominación del Centro ••.•••••••••••••••-•••••••••••_•••••••••••
2. Provincia y Localidad •••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
3. Número de teléfono •••••••..••••••••• Código P~stal ••••.•••••
4. Distribución por sexos del grupo de 15 solicitantes.

C:J Alumnos CJ Alumnas

S. Curso al que pertenecen c:::J
6. Nombre y Apellidos del profesor acompañante •••••••.••••••••••• ~ •

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Núme~o de documento nacional de identidad y número de Regi~tro de
Personal. j!t'\ su casa· ..
Area y curso en el que imparte sus enseñanzas •••••••••••••••••
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

(Indiquese si es tutor/a o profeso~fa del grupo)

(Clrma del Oirecto~ del Centro)
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El esquema metodológico que más claras referencias puede ofrecer
al profesorado a cargo de los grupos es el que relaciona los principales
agentes edueattVOB, human04 y materiales, que concurren en la actividad
y en una primera aproxi.mactón.

El profesorado, en primer lugar, como responsable del alumnado a
su cargo, marcará los objetivos especiflcos que pretende alcahnl', ade
euindolos a los objetivos lI8l\erales de 1& ruta, establecidos po!' la Coor
dinación. En el orden técnico. velari porque sus alumnos/as asistan pro
vistos de la doeumentaeión y equipamiento necesarios.

La Coordinaclón, como aarante de los propósitos educativos y peda
gógicos de laexperiencia, estabJecerá los mecanismos y recursos necesarlos
para. la ecmseeuclón, por un lado, de dichos propósitos Y. por otro, de
las expectativas 4e cada uno de los grupos participantes. Realizará para
ello la puesta en común pertinente al inicio de 1& experiencia y otras
mis eapecU1cas en el curso de su desarrollo.

El/la AyudanCe de Coordinación llevará- la coordinación a un nivel
más concreto de aettv1dades y viJitu, de acuerdo con la propuesta de
ruta y con las previsiones didácticas que se hayan establecido entre los
grupos. En el orden técnico velará por la nonnal secuenciación de las
actividades y 108 aspectos que, en general, le sean asignados por la
coordinacI6n.

El alumnado es el verdadero protagonista de la actividad. Es necesario
consqulr su partlelpación activa a través de los recursos: (cuadernillo
de ruta y otros) y mecanisMos de ammad6n más apropiados, tanto desde
el punto de vista aoclal YconviveftCial. como del desarrolle de sus capa
cidades individtlales.

Los reeunos, como- elemento clave en el diseño, partiendo de los má.'i
próximos al 6mbito 4e formac16n del alumnado (importancia de los recur
sos del propio Centro de procedencia) y de los propios de la Comunidad
viaitadL La inftaeetrUctUra (residencia, transporte, etc) es un recurso
mú al servicio de la actividad.

El ámbito de dell&lT01lo de la experiencia más allá de su reallzaci6n
práctica, y que se extiende a los centros de destino de los grupos. Impor
tancla de la eV8luael6n y el seguimiento de los diferentes aspectos: y con
tenidos que se han desarrollado. La Memoria, como reflexión general sobre
las ex¡>ectativaa y los logroa de la actividad.

Procurar el desarTollo Y la utilizac:lón de una metodología activa y
participativa de profesorado Yalumnado, y el intercambio de experiencias
singWarea, en re1acJ6n con 1& ruta..

Ampliar, desde el punto de vista didáctico, el ámbito de actuación
de la escuela, merced a la m\-'t!:Sdgación y diseño de nUe~ situaciones
de aprendizaJe, extenatvaa al antes y después de la rea.Ii2.ación de la ruta.

RESOLllCION dR 1.9 de noviembre de 1992, de la Subse
cretarltJ, soIwe empla.mmiento de don Julio Mario F-ernán
da Otltor como inte1"6StJdo en- procedimiento contenc0
.so-admini8trottvonú~ 1.525/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo Geneht de los Colegio..'\ Oficiales
de Odont6lolJOS y Estomatólogos de España recurso contencloso-adminis
trativo número 1.625/1991, ante la Seectón Quinta de la Sala de lo Con
tencloso-AdmiIrlstrativo de la Audiencia Nacional, Contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de noviembre de 1989, por
la que se acordó que el título de Arquitecto obtenido por don Julio Mario
Ffftl4ndez Ostor, de nacionalidad colombiana, en la Universidad de 108
Andes, de Colombia, quede homologado al título español de Arquitecto,
se emplaza por la presente a don Julio Mario Femández Ostor, de con
fonnidad con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 80 de la
Ley de. Procedimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante
la Sala, en el plJ.zo de nueve días.

Madrid, 19 de noviembre de l002.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

•

ANEXO V

~ ................................•......•...
Localidad' .

Centro: _ .
Domicillo, Código_, ....••..••.••....•..
Teléfono: : Unidades de que consta el Centro: .
Enclave del Centro: UrbanolnuaJlsuburbtal: .
Nombre del Director: ••.....•.••..•••••.....••••....•••.....••......•......••.....•......••••...•...•.•.•......•••
Profesor que acompaña a los alumnos .
Número de Registro de Personal: Número DNI: .
Eda<i .•.••....•••.... Anao .•...•.•....•...•......•.•.....••.....•••..•.........•.•..•.••......•••....•••..•••••...••••.
Ruta que van a recorrer:: _ .
Fecha: ; .
Núnlero niños: Número ni:f\as: ..

El Director del Centro

(Sello Yftrma)

l.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
.9.
10.
11.
12.
13.
14.
16.

La EscuelaV~ra es, ante todo, escuela. Ofrece al profesorado la posi
bilidad de participar en el diseño y experimentación de nuevas situaciones
deapren~,partiendo de un modelo docente basado en su protagonIsmo
como figura activa del propio curriculum, concebido como una realidad
flexible y generadora de sus propios contenidOB.

El desarrollo de la personalidad en sus dimensiones individual y social,
y el de actitudes y hábitos de cooperaci6n, apertura hacia formas nueva$
de participación responsable o la formación del espíritu creativo y sentido
critico ante los estímulos del entorno... Y también el que haee referencia
a una escuela no homogeneizadora, que valore y procure desarrollar las
.peculiaridades del individuo y de su estilo personal y social, favoreciendo
la convivencia regional.

Contribuir a qué la acción formativa se inspire en el re8peto a la plu
ralidad l.ingüística y cultural de Espaf\a, a través del conoclmento y com
prensión, precisamente. de los dIstintos pueblos que la constituyen, y de
la convivencia. a su vez, entre jóvenes alumnos/as de distintas pro
cedencias.

Un3 nueva lectUra de la realidad que ha de repercutir de forma positiva
. en los Centros, y que se traduce en una coi\sideración del entorno no
coI]lo algose~oydistinto del sqieto, sino como el espacio de relaciones
de toda índole que éste establece, y en el que intervienen todos 108 procesos
de comunicación, en interacción.

,-.-'.

Lograr un adecuado nivel de conociritiento y comprensión integral de
la Comunidad visitada, sus gentes y costum'JI'eS, sus tierras, su historia
y SUB teCUI'S05.

Fomentar la convivencia y cooperac1ón entre el alumnado. aceptando
las diferencias culturales y lingüísticas de los diferentes grupos, y poten
ciando el desarrollo de las capacidades individuales.

Crear hábitos y actitudes positivas en la detensa y conservación del
Medio Ambiente y del Patrimonio, comenzando por el entorno cotidiano
del alumnado. '.

27395 RESOLUClON de 23 de 1WViembre de 1992, de la Secreta,.,;"
de Estado de Edueaci6'n, por la que se dispone la publi
cación de lmI proyectos seleccionados de innovación ¡Jeda
g6gicG y curricular.

De confonnidad con lo estableddo en la Orden de 29 de abril de 1992
('Boletín Oficial del Estado_ de 8 de mayo), por la que se convocan ayudas


